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   CURRICULUM VITAE DEL PROF. DR. 
 
   JULIO N. DIAZ-MAROTO Y VILLAREJO 
 
 
  
 
 I.- DATOS PERSONALES 
 
 
Apellidos y nombre: Díaz-Maroto y Villarejo, Julio 
Nieves. 
 

Fecha y Lugar de Nacimiento: 27-08-1950, en Villa de Don 
Fadrique (Toledo). España. 
 
Facultad: Facultad de Derecho. Universidad Autónoma de 
Madrid 
 
Departamento: Dpto. de Dº Público y Filosofía Jurídica  
(Área de Derecho Penal). Teléfono: 91.497.81.14. E-mail: 
julio.diazmaroto@uam.es 
 
Categoría como Profesor: Profesor Titular (desde 1988) y 
Catedrático de Universidad, acreditado por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) con fecha 26 de septiembre de 2011. 
Profesor Emérito desde septiembre de 2020. 

 
 
 
   II.- TÍTULOS ACADÉMICOS 
 
 
 - Licenciado Derecho por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid, junio de 1973. 
 
 -  Diplomado Superior en Criminología por el Instituto 
de Criminología de la Universidad Complutense de Madrid, 
junio de 1973. 
 
 -  Doctor en Derecho por la Facultad de Derecho de la 

Universidad Autónoma de Madrid, julio de 1986. 
 
 
 III.- PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS 
 
 -  Prof. Encargado de Curso A, desde el 1-04-1975 
hasta el 30-09-1978. 
 -  Prof. Ayudante, desde el 1-10-78 hasta el 28-02-83. 
 
 -  Prof. Encargado de Curso C, desde el 1-03-83 hasta 
el 31-03-87. 
 
 - Prof. Titular Interino, desde 1-04-87 hasta el 
22-01-88. 

 - Prof. Titular, desde 23-01-88. 
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- Catedrático acreditado, desde 26-09-2011. 
 

- Profesor Emérito, desde 1-09-2020. 
 
Todo ello en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Madrid, en régimen de dedicación exclusiva. 
 
  
    
  IV.- ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA. 
 
 

 - Cursos 1976-77 y 1977-78: Clases prácticas a un 

grupo de 2º curso (Parte General) y un grupo de tercero (Parte 
Especial). 

 
 - Cursos 1978-79 y 1979-80: Clases prácticas a dos 
grupos de 2º curso. 

 
 - Cursos 1980-81:  Clases teóricas ("Consecuencias 
jurídicas del delito") y prácticas a dos grupos de 2º curso. 

 
 - Cursos 1982-83,1983-84 y 1984-85: Clases teóricas 
("Consecuencias jurídicas del delito") y prácticas a dos 
grupos de 2º curso y clases teóricas ("Delitos contra la 
libertad y seguridad") a un grupo del 3º curso. 
 

 - Cursos 1985-86 y 1986-87: Clases teóricas (todo el 

programa) y clases prácticas a un grupo de 2º curso. 
 
 - Cursos 1987-88, 1988-89 y 1989-90: Clases teóricas 
a dos grupos de 2º curso. 
 

 - Curso 1990-91: Clases teóricas a dos grupos de los 
cursos 2º y 3º. 

 
 - Curso 1991-92: Clases teóricas a un grupo de 2º 
curso. 

 
 - Curso 1992-93: Curso de Doctorado: "La reforma del 
Derecho Penal de 1992". 

 

- Curso 2003-2004: Clases teóricas a un grupo del 1er. 
Curso de la Licenciatura en Derecho y a un grupo del 
segundo año de la Licenciatura en Derecho y 
Administración de Empresas. 
 
  
- Curso 2004-2005: Clases teóricas a un grupo del 1er. 
Curso de la Licenciatura en Derecho; a un grupo del 
segundo curso de la Licenciatura en Derecho y 
Administración de Empresas y a un grupo de Parte 
Especial de la Licenciatura en Derecho.  
 
 
- Curso 2005-2006: Clases teóricas a un grupo del 1er 

curso de la Licenciatura en Derecho; a un grupo del 
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segundo curso de la Licenciatura en Derecho y 
Administración de Empresas y a un grupo de segundo curso 
de la Licenciatura en Derecho y Ciencias Políticas. 
 
- Curso 2006-2007: Clases teóricas a dos grupos de Parte 
especial de la Licenciatura en Derecho. 
 
- Curso 2007-2008:  Clases teóricas a un grupo de Parte 
General I y a otro de Parte Especial de la Licenciatura 
en Derecho.  
 
- Curso 2008-2009:  Clases teóricas a un grupo de Parte 
General I y a otro de Parte Especial de la Licenciatura 

en Derecho.  
 
- Curso 2009-2010: Clases teóricas y prácticas a dos 
grupos de Parte especial de la Licenciatura en Derecho. 
 
- Curso 2010-2011: Clases teóricas y prácticas de Parte 
Especial a un grupo de la Licenciatura en Derecho y 
Administración de Empresas y a otro de la Licenciatura 
en Derecho y en Ciencias Políticas y de la 
Administración. 
 
- Curso 2011-2012: Clases magistrales, seminarios y 
tutorías de Parte Especial a cuatro grupos del Grado en 
Derecho.  
 

- Curso 2012-2013: Clases magistrales, seminarios y 
tutorías de Parte Especial a un grupo del Grado en 
Derecho, y seminario y tutorías de Parte Especial a un 
grupo del Grado en Derecho y Administración de Empresas.  
 
- Curso 2013-2014: Clases magistrales, seminarios y 
tutorías de Parte Especial a dos grupos del Grado en 
Derecho. 
 
- Curso 2014-2015: Clases magistrales, seminarios y 
tutorías de Parte Especial a un grupo del Grado en 
Derecho. 
 
- Curso 2015-2016: Clases magistrales, seminarios y 

tutorías de Parte Especial a dos grupos del Grado en 
Derecho. 
 
- Curso 2016-2017: Clases magistrales, seminarios y 
tutorías de Parte Especial a un grupo del Grado en 
Derecho. 
 
- Curso 2018-2019: Clases magistrales, seminarios y 
tutorías de Parte Especial a un grupo del Grado en 
Derecho. 
 
- Curso 2019-2020: Clases magistrales, seminarios y 
tutorías de Parte Especial a un grupo del Grado en 
Derecho. 
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- Curso 2020-2021: Clases magistrales y tutorías de 
Parte especial a un grupo del Grado en Derecho.  
 
- Curso 2021-2022: Clases magistrales y tutorías de 

Parte especial a un grupo del Grado en Derecho. 
 
- Curso 2022-2023: Clases magistrales y tutorías de 

Parte Especial a un grupo del Grado en Derecho y en 
Ciencia Política y Administración Pública. 

 
 

   
V.- PUBLICACIONES: LIBROS 
 
1.- "El delito de tenencia ilícita de armas de fuego", 
Madrid, 1987, Ed. Colex, 271 págs. 
 
2.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 14ª ed., Madrid, 1989, Ed. Civitas, 528 
págs. 
 
3.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 15ª ed., Madrid, 1990, Ed. Civitas, 543 
págs. 
 
4.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 16ª ed., Madrid, 1991, Ed. Civitas, 557 
págs. 

 
5.- "Manual de Derecho Penal", tomo III (Delitos contra 
la libertad y seguridad, libertad sexual, honor y estado 
civil), 2ª ed., (Bajo/Díaz-Maroto), Madrid, 1991, Ed. 
Ceura, 327 págs. 
 
6.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 17ª ed., Madrid, 1992, Ed. Civitas, 596 
págs. 
 
7.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 18ª ed., Madrid, 1993, ed. Civitas. 581 
págs. 
 

8.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 19ª ed., Madrid, 1994, Ed. Civitas, 603 
págs. 
 
9.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 20ª ed., Madrid, 1995, Ed. Civitas, 633 
págs. 
 
10.- "Manual de Derecho Penal", tomo III (Delitos contra 
la libertad y seguridad, libertad sexual, honor y estado 
civil), 3ª ed., (Bajo/Díaz-Maroto), Madrid, 1995, Ed. 
Ceura, 331 págs. 
 
11.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 

Carlos Suárez), 21ª ed., Madrid, 1996, Ed. Civitas, 570 
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págs. 
 
12.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 22ª ed., Madrid, 1996, Ed. Civitas, 616 
págs. 
13.- "Código Penal Militar y Legislación Disciplinaria 
militar" (con José Garberí), 1ª ed., Madrid, 1997, Ed. 
Colex, 435 págs. 
 
14.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 23ª ed., Madrid, 1997, Ed. Civitas, 631 
págs.  
  

15.- "Compendio de Derecho Penal (Parte Especial)", vol. 
II, (Bajo Fernández y otros), Madrid 1998, Ed. Ceura, 
825 págs. 
    
16.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 24ª ed., Madrid 1998, Ed. Civitas, 637 
págs. 
 
17.- "Código Penal. Interpretación jurisprudencial y 
legislación complementaria" (con Garberí, Blanco, 
Feijóo, Montañés y Polo), Barcelona 1999, Ed. Bosch, 
1757 págs. 
 
18.- "El blanqueo de capitales en el derecho español", 
Madrid 1999, Ed. Dykinson, 96 págs. 

 
19.- "Código penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 25ª ed., Madrid 1999, Ed. Civitas. 665 
págs. 
   
20.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 26ª ed., Madrid 2000, Ed. Civitas, 766 
págs. 
 
21.- "Código Penal y Legislación complementaria" (con 
Carlos Suárez), 27ª ed., Madrid 2001, Ed. Civitas, 790 
págs.   
 
22.- “Código Penal y Legislación complementaria” (con 

Carlos Suárez), 28ª ed., Madrid, 2002, Ed. Civitas, 792 
págs. 
 
23.- “Problemas generales de aplicación de los delitos 
societarios” (con Javier Polo Vereda), Madrid 2002, Ed. 
Centro de Estudios Ramón Areces, S.A., 158 págs. 
 
24.- “Código Penal y Legislación complementaria” (con 
Carlos Suárez), 29ª ed., Madrid 2003, Ed. Civitas, 846 
págs. 
 
25.- “Código Penal y Legislación complementaria” (con 
Carlos Suárez), 30ª ed., Madrid 2004, Ed. Thomson-
Civitas, 858 págs. 
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26.- “Código Penal y Legislación complementaria” (con 
Carlos Suárez), 31ª ed., 2005, Ed. Thomson-Civitas, 948 
págs. 
 
27.- “Código penal y Legislación complementaria”, 32ª 
ed., 2006, Ed. Thomson-Civitas, 998 págs. 
 
28.- “Práctica jurisprudencial del Código Penal” (con 
Garberí, de Vicente, Blanco y Feijoo), Barcelona 2006, 
Ed. Bosch, 4 tomos, 3678 págs. 
 
29.- “Código penal y Legislación complementaria”, 33ª 
ed., 2007, Ed. Thomson-Civitas, 1026 págs. 

 
30.- “Comentarios a la Ley reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores” (con Bernardo 
Feijoo y Laura Pozuelo), 2008, Ed. Thomson-Civitas, 755 
págs.  
 
31.- “Código penal y Legislación complementaria”, 34ª 
ed., 2008, Ed. Thomson-Civitas, 704 págs. 
 
32.- “Las faltas contra los intereses generales y contra 
el orden público en el Código penal español”, Pamplona 
2009, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 278 págs. 
 
33.- “Código penal y Legislación complementaria”, 35ª 
ed., 2009, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 716 págs. 

 
34.- “El Derecho penal ante los fraudes alimentarios. 
Responsabilidad por el producto en la moderna sociedad 
del riesgo”, Pamplona 2010, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 
228 págs. 
 
35.- “Código penal y Legislación complementaria”, 36ª 
ed., 2010, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 830 págs. 
 
36.- “Estudios sobre las reformas del Código Penal, 
operadas por las LO 5/2010, de 22 de junio y 3/2011, de 
28 de enero” (Director), Pamplona 2011, Ed. Thomson 
Reuters-Civitas, 813 págs. 
 

37.- “Código penal y Legislación complementaria”, 37ª 
ed., 2011, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 844 págs. 
  
38.- “Código penal y Legislación complementaria”, 38ª 
ed., 2012, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 754 págs. 
 
39.- “Código penal y Legislación complementaria”, 39ª 
ed., 2013, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 743 págs. 
 
40.- “Código penal y Legislación complementaria”, 40ª 
ed., 2014, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 753 págs. 
 
41.- “Código penal y Legislación complementaria”, 41ª 
ed., 2015, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 819 págs. 
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42.- “Código penal y Legislación complementaria”, 42ª 
ed., 2016, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 886 págs. 
 
43.- “Código penal y Legislación complementaria”, 43ª 
ed., 2017, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 841 págs. 
 
44.- “Código penal y Legislación complementaria”, 44ª 
ed., 2018, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 860 págs. 
 
45.- “Código penal y Legislación complementaria”, 45ª 
ed., 2019, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 855 págs. 
  
46.- “Comentarios a la Ley reguladora de la 

Responsabilidad Penal de los Menores” (con Bernardo 
Feijoo y Laura Pozuelo), 2ª ed., 2019, Ed. Thomson-
Civitas, 1098 págs.  
 
47.- “Código penal y Legislación complementaria”, 46ª 
ed., 2020, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 868 págs. 
 
48.- “Código penal y Legislación complementaria”, 47ª 
ed., 2021, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 895 págs. 
 
49.- “Código penal y Legislación complementaria”, 48ª 
ed., 2022, Ed. Thomson Reuters-Civitas, 886 págs. 
 
 
 

 
 VI.- PUBLICACIONES: ARTÍCULOS EN REVISTAS  
    EXTRANJERAS 
 
1.- "El enajenado y su tratamiento jurídico-penal" en 
Rev. Derecho Penal y Criminología (Bogotá) nº. 39, 1989, 
pp. 13 a 52.         
     
2.- "Los delitos contra la intimidad, la propia imagen y 
la inviolabilidad del domicilio en el nuevo Código Penal 
español", en Revista del Tribunal Constitucional, núm. 
2, mayo de 2000, Sucre (Bolivia), pp. 49 a 61. 
 
3.- "Algunos aspectos jurídico-penales y procesales de 

la figura del arrepentido", en Revista Ibero-Americana 
de Ciências Penais, año 1, núm. 0, maio-agosto de 2000, 
Porto Alegre-RS (Brasil), pp. 183 a 195.   
 
4.- "Sobre los comportamientos ilegales de blanqueo de 
capitales y la criminalidad organizada", en Revista del 
Tribunal Constitucional, núm. 4, diciembre de 2001, 
Sucre (Bolivia), pp. 57 a 77.  
 
5.- “Las medidas de seguridad y el Código Penal español 
de 1995”, en Revista Ibero-Americana de Ciencias Penais, 
año 3, núm. 5, janeiro-abril de 2002, Porto Alegre-RS 
(Brasil), pp. 183-199. 
 

6.- “Derechos del detenido a la luz de la jurisprudencia 
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del Tribunal Constitucional español”, en Revista del 
Tribunal Constitucional, núm. 6, noviembre de 2004, 
Sucre (Bolivia), pp. 75-92. 
 
 
7.- “Las libertades de expresión e información. 
Aproximación a la doctrina del Tribunal Constitucional 
español”, en Revista del Tribunal Constitucional, núm. 
7, mayo de 2006, Sucre (Bolivia), pp. 31-50. 
 
8.- “La corrupción en las transacciones económicas 
internacionales. El artículo 445 del Código Penal 
español”, en Revista Internacional Derecho Penal 

Contemporáneo, núm. 20, 2007, Bogotá (Colombia), pp. 
111-142. 
 
9.- “Relevancia jurídico-penal del conflicto entre honor 
y libertades de expresión e información”, en Revista 
Jurídica Leyes & Sentencias, núm. 108, 2010, Santiago 
(Chile), pp.23-45. 
 
10.- “La corrupción en las transacciones comerciales 
internacionales”, en Revista Chilena de Derecho y 
Ciencias Penales, vol. 2, núm.2, 2013, pp. 23-50. 
 
11.- “La tenencia de armas de fuego en el Código Penal 
español”, en Revista de Ciencias Penales, vol. XLII, nº 
2, 2015, Santiago de Chile, pp. 121-155. 

 
12.- “La corrupción en las transacciones comerciales 
internacionales”, en Anuario de Derecho Penal Económico 
y de la Empresa, núm.3, junio 2015, Lima (Perú), pp. 
223-250. 
 
13.- “El tráfico de órganos humanos en el Código Penal 
español”, en Revista Peruana de Ciencias Penales, núm. 
28, diciembre 2015, pp.85-103. 
 
14.- “El blanqueo de capitales y su regulación en 
España”, en Revista Doctrina y Jurisprudencia Penal, 
núm. 26, Santiago de Chile, 2016 (Receptación y lavado 
de activos), pp.3-36. 

 
15.- “La responsabilidad penal del menor en el Derecho 
Español”, en Revista penal México, núm. 9, 2016, pp. 19-
36. 
 
16.- “El lavado de activos o blanqueo de capitales y su 
regulación en España”, en Revista Peruana de Ciencias 
Penales, núm. 31, julio 2017, pp. 133-170. 
 
17.- “Las coacciones y los delitos de acoso inmobiliario 
y laboral”, en Revista Doctrina y Jurisprudencia Penal, 
núm. 36, Santiago de Chile, 2019, pp.3-23. 
 
18.- “Las dilaciones indebidas en el proceso y el Código 

Penal Español”, en Revista Peruana de Ciencias Penales, 
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núm. 33, 2019, pp. 121-146. 
 
 
 
 
VII.- PUBLICACIONES: ARTÍCULOS EN REVISTAS  
    NACIONALES  
   
1.- "En torno a la Criminología", en Rev. ANUE, 
diciembre 1973, pp. 34 y ss. 
 
2.- "Concurso de delitos o delito único: La Pluralidad 
de armas de fuego en el delito de tenencia" en Rev. 

Poder Judicial, núm. 5, marzo 1987, pp. 107 a 114. 
 
3.- "La apología específica del artículo 268 del C.P.", 
en Cuadernos de Política Criminal, nº 32, 1987, pp. 289 
a 304. 
 
4.- "El enajenado y su tratamiento jurídico-penal", en 
Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales, 1988, pp. 
465 a 502. 
 
5.- "La responsabilidad penal de los auditores" (Con 
Miguel Bajo), en Rev. Partida doble, nº 2, 1990, pp. 28 
a 34. 
 
6.- "Las medidas de seguridad y corrección", en 

Actualidad Penal, nº 36, 1991, pp. 449 a 463. 
 
7.- "La reglamentación sobre armas y la Ley de 
Protección de la Seguridad Ciudadana", en Rev. de 
Administración Pública, nº 128, 1992, pp. 363 a 395.  
 
8.- "Los delitos societarios en la reforma penal 
proyectada (I y II)", en Rev. Partida Doble, núms. 32 y 
33 (marzo y abril 1993), pp. 4 a 7, y 14 a 17, 
respectivamente. 
 
9.- "Los delitos contra la intimidad, la propia imagen y 
la inviolabilidad del domicilio", en La Ley núm. 4069, 1 
de julio de 1996, pp. 1-4. 

 
10.- "Algunos aspectos jurídico-penales y procesales de 
la figura del 'arrepentido'", en La Ley núm. 4132, 27 de 
septiembre de 1996. pp. 1-4.  
 
11.- "El delito de extorsión", en La Ley núm. 4258, 1 de 
abril de 1997, pp. 1-4. 
 
12.- "El derecho a un proceso sin dilaciones indebidas 
en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional" (con 
Mercè Barceló), en Poder Judicial, núm. 46, 1997, pp. 13 
a 47. 
 
13.- "Sobre la tortura y otros delitos contra la 

integridad moral en el Código Penal", en Revista ICADE, 
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núm. 42, septiembre-diciembre 1997, pp. 161 a 170. 
 
14.- "Los delitos contra la integridad moral", en La Ley 
núm. 4579, de 8 de julio de 1998, pp. 1-4. 
 
15.- "La detención policial: garantías 
constitucionales", en Revista Canaria de Ciencias 
penales, nº 2, Homenaje a Enrique Ruiz Vadillo, 
diciembre de 1998, pp. 37-47. 
 
16.- "La detención policial: garantías 
constitucionales", en Actualidad Jurídica Aranzadi, nº 
374, 21 de enero de 1999, pp. 1-6. 

 
17.- "Algunas notas sobre el delito de blanqueo de 
capitales", en Revista de Derecho Penal y Criminología, 
2ª época, núm. 1 extraordinario, marzo de 2000, pp. 471-
497.  
 
18.- "Las condiciones objetivas de perseguibilidad en 
los delitos societarios: el artículo 296 del Código 
Penal", en La Ley, núm.5170, 26 de octubre de 2000, pp. 
1-4.  
 
19.- “Notas sobre la propuesta de tipificación de la 
apología del terrorismo”, en Eguzkilore, Cuaderno del 
Instituto Vasco de Criminología, núm. 15, 2001, pp. 183-
202.  

 
20.- “Derechos del detenido a la luz de la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional español”, en 
Cuadernos de Política Criminal, núm. 85, 2005. pp. 161-
182. 
 
21.- “La vigencia de la ley penal y la inmunidad 
parlamentaria” (con Juan Carlos Duque), en Revista 
Jurídica UAM, núm. 13, 2006, pp. 47-69. 
 
22.- “Relevancia jurídico-penal del conflicto entre 
honor y libertades de expresión e información: 
Aproximación a la doctrina constitucional”, en 
Repertorio Aranzadi del Tribunal Constitucional, núm. 

19, 2006, pp. 13-35. 
 
23.- “El delito de corrupción en las transacciones 
comerciales internacionales (art. 445 del Código 
Penal)”, en Revista Jurídica La Ley, núm. 6740, de 21 de 
junio de 2007, pp. 1-7. 
 
24.- “La corrupción en las transacciones comerciales 
internacionales. El art. 445 del código penal español”, 
en Revista ICADE, núm. 74, mayo-agosto 2008, pp. 199-
223. 
 
25.- “La doctrina del Tribunal Constitucional sobre el 
derecho a un proceso sin dilaciones indebidas y su 

repercusión en el ámbito penal”, en Repertorio Aranzadi 
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del Tribunal Constitucional, núm. 8, 2008, pp. 13-25. 
 
26.- “De nuevo sobre el delito de tenencia de armas de 
fuego”, en La Ley Penal, núm. 57, febrero de 2009, pp. 
5-28. 
 
27.- “Las faltas contra los intereses generales en el 
Código Penal”, en Revista de Derecho Penal, núm. 26, 
enero 2009, pp. 55-92. 
 
28.- “Sobre la práctica del lobby y los delitos de 
tráfico de influencias”, en Revista Jurídica La Ley, 
núm. 7286, de 18 de noviembre de 2009, pp. 1-7. 

 
29.- “Los llamados fraudes alimentarios y el Código 
Penal”, en La Ley Penal, núm. 69, marzo de 2010, pp. 51-
76. 
 
30.- “La nueva atenuante por dilaciones indebidas en la 
tramitación del procedimiento”, en La Ley Penal, núm. 
80, marzo de 2011, pp.44-59. 
 
31.- “El afán de reformar”, en Revista Jurídica de la 
Universidad Autónoma de Madrid, núm. 25, 2012, pp. 11-
16. 
 
32.- “La responsabilidad penal del menor y las sanciones 
aplicables”, en Revista Aranzadi de Derecho y Proceso 

Penal, núm. 43, 2016, pp. 117- 148. 
 
33.- “Corrupción en las transacciones comerciales 
internacionales”, en Eunomía. Revista en Cultura de la 
Legalidad, núm. 14, 2017, pp. 310-321. 
 
 
VIII.- PUBLICACIONES: ARTÍCULOS EN OBRAS COLECTIVAS 
 
1.- "Sobre el delito y la falta de disparo", en Estudios 
de Derecho penal y Criminología, en homenaje al Prof. 
José Mª Rodríguez Devesa, Tomo I, Madrid, 1989, págs. 
239 a 258. 
 

2.- "Las agravantes de ofensa a la autoridad, desprecio 
de la dignidad o edad, y morada", en Código penal 
comentado (Ed. Akal), Madrid, 1990. págs. 107 y ss. 
 
3.- "Los incendios forestales", en Código penal 
comentado (Ed. Akal), 1990, págs. 1040 y ss. 
 
4.- "La protección penal del patrimonio histórico, 
artístico o cultural", en Código penal comentado (Ed. 
Akal), 1990, págs. 1049 y ss. 
 
5.- "Las medidas de seguridad y corrección en el Derecho 
español", en Pensamiento penal moderno, Edición homenaje 
al V Centenario del Descubrimiento de América, Bogotá, 

1991, págs. 277 a 301. 
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6.- "Die Reform des Strafrechts der 
Handelsgesellschaften". Bausteine des europäischen 
Wirtschaftsstrafrechts. Madrid-Symposium für Tiedemann, 
Berlin 1994, págs. 183 a 194. 
 
7.- "Dilaciones indebidas en el proceso penal y 
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Cuadernos de Política Criminal, nº 35, 1988, págs. 595 y 
ss. 

 
 
  
X.- PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
FINANCIADOS 
 
1.- Director de un programa de colaboración       
(consultoría) entre la Fundación U.A.M. y el      
Gabinete Jurídico González-Cuéllar Abogados (arts. 11 
LRU y 83 LOU), desde 1-1-2004 hasta 31-12-2009. 

 
2.- “El nuevo sistema de sanciones penales”.  

Referencia SEJ 2004-07025/JURI  
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y 
Ciencia  

Duración desde: 13-12-2004 hasta: 13-12-2007.  

Investigador principal: Prof. Dr. Agustín Jorge 
Barreiro. 

3.- “Repercusiones en el Derecho Penal de los 
avances en Biotecnología y Ciencias Biomédicas    
         DEPENBIOMED”.  

Entidad (co)financiadora: Comunidad Autónoma de 
Madrid (Convocatoria de Ayudas para la Creación o 
Consolidación de Grupos de Investigación de la 
Universidad Autónoma de Madrid)  
Duración desde: 1-01-2006 hasta: 31-12-2006.  

Investigador principal: Prof. Dr. Agustín Jorge 
Barreiro. 

4.- “Política criminal transnacional para la lucha     
     contra el blanqueo de capitales y el crimen       
     organizado” (2007 UAM-BSCH/Centro de Estudios     
     para América Latina CEAL-UAM). 

  Referencia: CEAL/2006-1 

  Entidades cofinanciadoras: Universidad Autónoma  
      de Madrid y Banco Santander Central Hispano. 

  Duración desde: 01-01-2007 hasta: 31-12-2007. 
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 Investigador principal: Prof. Dr. Miguel Bajo    
      Fernández. 

5.- “Avances en neurociencias y responsabilidad   
jurídico-penal”. 

Referencia: DER2008-01827/JURI  
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e 
Innovación  
Duración desde: 01-01-2009 hasta: 31-12-2011. 

Investigador principal: Prof. Dr. Agustín Jorge 
Barreiro. 

6.- “La autonomía personal como límite de la 
intervención penal en el Estado del Bienestar”. 

 Referencia: CCG08-UAM/HUM-4137 

Entidades cofinanciadoras: Universidad Autónoma   
     de Madrid y Comunidad Autónoma de Madrid.  

Duración desde: 1-01-2009 hasta: 31-12-2009. 

Investigadora principal: Prof. Dra. Blanca Mendoza 
Buergo. 

7.- “Psychological Disorders & Legal Control”. 

Trastorno antisocial de la personalidad, psicopatía y 

reiteración delictiva. Bases psicológicas y 

criminológicas, tecnologías de control e implicaciones 

jurídico-penales. Un estudio multidisciplinar”. 

 Referencia: CEMU -2013-23  

Entidad financiadora: Universidad Autónoma de 

Madrid. 

 Duración: 2013-2014. 

Investigador principal:Prof.Dr.Enrique Peñaranda Ramos.  

8.- “Indulto y derecho de gracia: teoría y Práctica. Un 

estudio multidisciplinar”. 

Referencia: DER2013-45562-P 
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y 
Competitividad 
 
Duración: 2014-2016. 

Investigador principal: Prof. Dr. Fernando Molina 

Fernández. 
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9.- “Hacia una regulación racional de la concurrencia 
delictiva”. 
 Referencia: DER2017-86139-P 

Entidad financiadora: Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad. 
Duración: 2018-2021. 
Investigadores principales: Prof. Dr. Enrique 
Peñaranda Ramos y Profa. Dra. Laura Pozuelo Pérez. 
 

 

XI.- COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS y ASISTENCIA 
A SEMINARIOS Y CONGRESOS 

 
 
1.- Seminario sobre “La crisis de las penas privativas 
de libertad", organizado por el Departamento de Derecho 
penal y Ciencias penales de la U.A.M., en el curso 
1977-78: Ponencias sobre "La sentencia indeterminada". 
 
2.- Seminario sobre "La reforma del Derecho penal", 
organizado por el Departamento de Derecho penal y 
Ciencias penales de la U.A.M., en el curso 1979-80: 
Ponencia sobre "La responsabilidad criminal de las 
personas jurídicas". 
 

3.- Seminario sobre "La reforma del Derecho penal", 
organizado por el Departamento de Derecho penal y 
Ciencias penales de la U.A.M., en el curso 1982-83: 
Ponencia sobre "El delito de apología". 
 
4.- Seminario sobre "El proyecto de Ley de Protección de 
la Seguridad Ciudadana", Facultad de Derecho de la 
U.A.M., del 10 al 18 de diciembre de 1991: Ponencia 
sobre "La reglamentación sobre armas y la Ley de 
Protección de la Seguridad Ciudadana". 
 
 
5.- Jornadas "Hacia un Derecho penal económico europeo" 
en honor al Prof. Klaus Tiedemann, Facultad de Derecho 
de la U.A.M, del 14 al 17 de octubre de 1992: 

Comunicación sobre "Los delitos societarios". 
 
6.- “III Curso de Especialización en Balística”, 
organizado por la División de Formación y 
Perfeccionamiento de la Dirección General de la Policía, 
11 de marzo de 1993: Conferencia sobre “EL delito de 
tenencia ilícita de armas”.  
 
7.- Curso "Práctica forense en materia de Derecho 
Constitucional", organizado por el Colegio de Abogados 
de Madrid, del 4 al 15 de abril de 1994: Conferencia 
sobre "El recurso de amparo". 
 
8.- Curso "Doctrina constitucional sobre el Proceso 

Penal", organizado por la Fiscalía General del Estado. 
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Madrid, 18 al 20 de abril de 1994: Conferencia sobre 
"Dilaciones indebidas en el proceso penal y 
responsabilidad civil del Estado". 
 
9.- Curso "Práctica forense en materia de Derecho 
Constitucional", organizado por el Colegio de Abogados 
de Madrid, del 30 de enero al 3 de febrero de 1995: 
Conferencia sobre "El recurso de amparo constitucional". 
 
10.- Curso "Doctrina del Tribunal Constitucional 
referente a los actos de comunicación", organizado por 
el Departamento de Justicia, Economía, Trabajo y 
Seguridad Social del Gobierno Vasco, Bilbao, 20 de 

octubre de 1995: Conferencia sobre "Los actos procesales 
de comunicación. Especial referencia a la doctrina del 
Tribunal Constitucional en el proceso penal". 
 
11.- "I Congreso Iberoamericano de Derecho Penal y 
Constitución", Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), del 6 
al 10 de noviembre de 1995: Ponencia sobre "El derecho a 
un proceso sin dilaciones indebidas en un Estado social 
y democrático de Derecho. La experiencia constitucional 
española". 
 
12.- Jornadas sobre "Nuevas directrices de la 
Jurisprudencia Constitucional y del Tribunal Supremo", 
Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, 14 y 15 de 
diciembre de 1995: Ponencia sobre "Aspectos relevantes 

de la reciente doctrina del Tribunal Constitucional en 
materias penal y procesal". 
 
13.- "I Jornadas de Profesores y Estudiantes de Derecho 
Penal de las Universidades de Madrid", Universidad San 
Pablo-CEU, 6 a 8 de mayo de 1996: Conferencia sobre "El 
nuevo Código en el marco de un nuevo proceso: Código 
penal y Ley del Jurado. La competencia objetiva del 
Tribunal del Jurado".  
 
14.- "XII Congreso de la Unión Iberoamericana de 
Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)", Madrid, del 
25 al 29 de mayo de 1996: Ponencia sobre "Aspectos 
jurídico-penales y procesales de la figura del 

arrepentido". 
 
15.- "Primeras Jornadas Judiciales Hispano-Lusas. 
Estudio comparativo de los Códigos Penales Español y 
Portugués", Cáceres, 8 y 9 de noviembre de 1996: 
Conferencia sobre "Las medidas de seguridad y el Código 
Penal Español de 1995". 
 
16.- “Congreso de Estudiantes de Derecho Penal sobre el 
Código Penal de 1995”, Universidad Autónoma de Madrid, 
13ª sesión, 13 de diciembre de 1996: Conferencia sobre 
“Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia 
imagen y la inviolabilidad del domicilio”. 
 

 



  

 
 

25 

17.- “Conferencia de Policías Locales”, Consejería de 
Economía y Administraciones Públicas de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, Tomelloso (Ciudad 
Real), 15 de enero de 1997: Conferencia sobre “La 
detención policial: garantías constitucionales”. 
  
18.- "II Jornadas de Profesores y Alumnos de Derecho 
Penal de las Universidades de Madrid", Universidad 
Complutense, 21 a 23 de mayo de 1997: Conferencia sobre 
"La extorsión en el nuevo Código Penal". 
 
19.- "III Jornadas de la Asociación de Letrados del 
Tribunal Constitucional", Cambados (Pontevedra), 8 y 9 

de octubre de 1997: Ponencia sobre "La Jurisprudencia 
del T.C. recaida en procesos de amparo sobre derechos 
sustantivos". 
   
20.- "III Jornadas de Profesores y Estudiantes de 
Derecho Penal de las Universidades de Madrid", 
Universidad Pontificia Comillas (ICAI-ICADE), 22 a 24 de 
abril de 1998: Conferencia sobre "Los delitos contra la 
integridad moral".  
  
21.- Ciclo de Conferencias sobre "Problemas actuales del 
Derecho Penal", Centro de Estudios Superiores Sociales y 
Jurídicos "Ramón Carande", Vicálvaro, 30 de abril de 
1998: Conferencia sobre "Las garantías constitucionales 
de la detención gubernativa". 

 
22.- "IV Jornadas de la Asociación de Letrados del 
Tribunal Constitucional", Lanzarote (Gran Canaria), 22 a 
25 de octubre de 1998: Ponencia sobre "La Jurisprudencia 
del T.C. recaída en procesos de amparo en torno a las 
garantías derivadas del art. 24.2 C.E.". 
    
23.- Seminario sobre "As novas leis penais", Escola 
Superior da Magistratura Federal", Porto Alegre-RS 
(Brasil), 11 a 13 de noviembre de 1998: Ponencia sobre 
"El blanqueo de capitales en el derecho español". 
 
24.- "II Curso Iberoamericano de Especialización en 
Ciencias Penales", Instituto Iberoamericano de Política 

Criminal y Derecho Penal Comparado (IBEROCRIDE), Santa 
Cruz de Tenerife, 26 a 29 de enero de 1999: Conferencia 
sobre "El blanqueo de capitales".  
 
25.- IV Jornadas de Profesores y Estudiantes de Derecho 
Penal de las Universidades de Madrid, Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, Madrid del 21 al 23 
de abril de 1999: Conferencia sobre "Instrumentos 
legales contra el blanqueo de dinero". 
 
26.- Curso "Los retos del sistema jurídico-penal ante el 
nuevo milenio. Nuevas formas de delincuencia", ICSE-
Universidad Alfonso X el Sabio, Santa Cruz de Tenerife y 
las Palmas de Gran Canaria, 12 y 13 de enero de 2000: 

Conferencia sobre "Los comportamientos ilegales de 
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blanqueo de capitales y la criminalidad organizada". 
 
27.- Seminario "Reformas en curso de la Ley Penal de 
Menores y del Código Penal en materia antiterrorista", 
Academia de Policía del País Vasco- Ertzaintza, Arkaute 
(Vitoria-Gasteiz), 30 de noviembre de 2000: Ponencia 
sobre "La propuesta de tipificación de la apología del 
terrorismo". 
 
28.-"IV Curso Iberoamericano de Especialización en 
Ciencias Penales", Instituto Iberoamericano de Política 
Criminal y Derecho Penal Comparado(IBEROCRIDE), Las 
Palmas de Gran canaria, 15-26 de enero de 2001: 

Conferencias sobre "El recurso de casación penal" y "El 
recurso de amparo constitucional". 
 
29.- Curso "El Derecho Penal económico: aplicación y 
trascendencia en el marco del consumo", Comunidad de 
Madrid y Ausbanc, Madrid 18 a 20 de julio de 2001: 
Conferencia sobre "Notas sobre la negativa o impedimento 
del ejercicio de funciones inspectoras o supervisoras de 
la Administración Pública. El artículo 294 del Código 
Penal". 
 
30.- “VII Seminario Internacional Justicia 
Constitucional y Estado de Derecho”, Tribunal 
Constitucional de Bolivia, Santa Cruz de la Sierra, 25 a 
27 de agosto de 2004: Ponencia sobre “Derechos del 

detenido a la luz de la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional español”. 
 
31.- Segunda Mesa Redonda de Derecho Penal Económico 
sobre “Política fiscal y delitos contra la Hacienda 
Pública”, Colegio de Abogados de Madrid, 9 de febrero de 
2006: Intervención sobre “El comportamiento 
postdelictivo en los delitos contra la Hacienda 
Pública”. 
 
32.- Seminario de postgrado sobre “Derecho Penal y 
Derechos Fundamentales”, UAM, 6 de febrero de 2006: 
Conferencia sobre “Proceso penal y Constitución: 
Derechos y garantías del detenido”. 

 
33.- X Jornadas de Profesores y Estudiantes de Derecho 
Penal de las Universidades de Madrid, Universidad 
Complutense, Madrid del 28 al 30 de marzo de 2006: 
Moderador de la Séptima Sesión (Segunda jornada, 29 de 
marzo).  
 
34.- Curso de Humanidades Contemporáneas sobre “¿Qué 
hacer con los menores delincuentes? La reforma del 
Derecho Penal del Menor”, UAM, 6 al 22 de noviembre de 
2006: Moderador de la Segunda Sesión (13 de noviembre). 
 
35.- XI Jornadas de Profesores y Estudiantes de Derecho 
Penal de las Universidades de Madrid, Universidad 

Pontificia de Comillas, Madrid del 20 al 22 de marzo de 
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2007: Conferencia sobre “La corrupción en las 
transacciones económicas internacionales”. 
 
36.- Seminario sobre “Cuestiones básicas del Derecho 
penal actual: Política criminal y dogmática jurídico-
penal”, Universidad do Vale do Rio dos Sinos (Brasil) y 
UAM, Madrid 24-26 de septiembre de 2007: Ponencia sobre 
“La respuesta penal española a la corrupción en el 
comercio exterior”. 
 
37.- Seminario sobre “Política criminal transnacional 
para la lucha contra el blanqueo de capitales y el 
crimen organizado”, Universidad Autónoma de Madrid, 13-

14 diciembre 2007: Ponencia sobre “Recepción de las 
propuestas del GAFI y de las Directivas comunitarias 
sobre el blanqueo de capitales en el derecho español”. 
 
38.- IX Seminario de Filosofía del Derecho y Derecho 
Penal sobre “Terrorismo y Derecho Penal”. Facultad de 
Derecho de la Universidad de León, 18-19 de septiembre 
de 2008. Asistencia y participación en los debates. 
 
39.- Curso de Postgrado en Derecho sobre “Mediación”, 
Universidad de Castilla-La Mancha. Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, Toledo 26 de enero de 2009. 
Conferencia sobre “Lobbys y tráfico de influencias: 
límites penales de la mediación”. 
 

40.- Jornadas sobre “La sociedad del riesgo y el fraude 
alimentario”, Consejería de Agricultura y Desarrollo 
Rural de la Junta de Extremadura y Fiscalía Superior de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, Badajoz 12 de 
noviembre de 2009: Conferencia sobre “Los llamados 
fraudes alimentarios y el Código Penal”. 
 
41.- Jornada sobre “Autonomía y menores”, Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, 20 de 
noviembre de 2009. Presentación y moderación de la 
primera sesión. 
 
42.- Curso de Postgrado en Derecho sobre “Mediación”, 
Universidad de Castilla-La Mancha. Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Toledo, 25 de enero de 2010. 
Conferencia sobre “Los delitos de tráfico de influencias 
y la práctica del Lobbying”. 
 
43.- I Congreso Internacional de la Asociación Española 
de Derecho y Economía, Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Madrid, 1 y 2 de julio de 2010. 
Presentación y moderación del panel de Derecho público. 
 
44.- Seminario sobre “La responsabilidad penal de las 
personas jurídicas en el Proyecto de Reforma del Código 
Penal de 2009”. Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid, 9 de febrero de 2010. Asistencia 
y participación en la Mesa Redonda del Seminario. 
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45.- XV Encuentro del Anuario de la Facultad de Derecho 
de la U.A.M “El menor ante el Derecho en el siglo XXI”, 
12, 19 y 26 de noviembre de 2010. Director de las 
Jornadas. 
 
46.- Seminario de la Sección de Derecho Penal de la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación de España, 2 de 
febrero de 2011. Conferencia sobre “La nueva 
circunstancia atenuante de la responsabilidad criminal 
por dilaciones indebidas en la tramitación del 
procedimiento”. 
 
47.- Curso de Humanidades Contemporáneas “Esto no es un 

cuento: reflexiones y miradas interdisciplinares en 
torno a la infancia y la juventud”, Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid, 
9 de marzo de 2011. Conferencia sobre “La 
responsabilidad penal de los menores”.  
 
48.- Seminario Internacional sobre “Cuestiones actuales 
de la protección de la vida y la integridad física y 
moral”. Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid y Centro de Estudios 
Constitucionales, 7-8 de abril de 2011. Asistencia y 
participación en el Debate general. 
 
49.- Ciclo de conferencias internacionales, Corte 
Suprema de Justicia de la República del Perú, 15 de 

junio de 2011. Conferencia sobre “Dilaciones Indebidas 
en el Proceso Penal: un enfoque penal y su vertiente 
constitucional del plazo razonable”. 
 
50.- Ciclo de conferencias, Escuela de Postgrado y 
Asociación Civil Iter Criminis, Pontificia Universidad 
Católica del Perú, Lima 17 de junio de 2011. Conferencia 
sobre “La práctica del lobby y el delito de tráfico de 
influencias”. 
 
51.- Seminario Internacional sobre “Neurociencias y 
Derecho Penal”. Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Madrid, 28 de junio de 2011. Asistencia y 
participación en el Debate general. 

 
52.- XII Seminario Internacional de Filosofía del 
Derecho y Derecho Penal sobre “Bioética y Derecho 
Penal”. Facultad de Derecho de la Universidad de León, 
15-16 de septiembre de 2011. Asistencia y participación 
en los debates. 
 
53.- XII Jornadas de Profesores y Estudiantes de Derecho 
Penal de las Universidades de Madrid, Universidad 
Autónoma, Madrid 17 y 18 de mayo de 2012: Moderador de 
la Mesa núm. 6 (Criminalidad organizada), 18 de mayo.  
 
54.- XIII Jornadas de Profesores y Estudiantes de 
Derecho Penal de las Universidades de Madrid, 

Universidad Rey Juan Carlos, Madrid 13 a 15 de marzo de 
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2013: Moderador de la Mesa (Parte Especial del Código 
Penal y armonización legislativa (II), 14 de marzo. 
 
55.- Mesa Redonda sobre la corrupción política 
(“Corruptocracia”), UAM, 25 de abril de 2013: Ponencia 
sobre “Los delitos relacionados con la corrupción”. 

 
56.- XVIII Encuentro del Anuario de la Facultad de 
Derecho de la U.A.M “Las fronteras del Derecho 
Biosanitario”, 21 y 22 de noviembre de 2013. Asistencia 
y participación en los debates. 
 
57.- XIV Jornadas de Profesores y Estudiantes de Derecho 

Penal de las Universidades de Madrid, Universidad 
Complutense, Madrid 6-7 de mayo de 2014: Moderador de la 
Mesa “Alternativas al ingreso en prisión y prisión 
permanente revisable”, 7 de mayo. 
 
58.- Jornadas sobre las novedades del Reglamento de 
desarrollo de la ley 10/2010, de Prevención del blanqueo 
de capitales y financiación del terrorismo”, Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, UAM, 11 de junio de 
2014: Moderador de la Mesa “Los sujetos obligados ante 
el Reglamento”. 
 
59.- Curso “Prevención del blanqueo de capitales y 
financiación del terrorismo”, Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, UAM, 28 de noviembre de 

2014: Ponencia “Régimen sancionador”.  
 
60.- Seminario “Armas detonadoras, modificadas y armas 
prohibidas en la legislación española y la 
jurisprudencia”, Instituto Universitario de 
Investigación en Ciencias Policiales, Universidad de 
Alcalá, 4 de noviembre de 2014: Ponencia “Aspectos 
penales de la tenencia y uso de armas prohibidas y 
modificadas”. 
 
61.- “Master de Derecho Penal Económico KPMG-URJC”, 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Rey Juan Carlos (Campus de Vicalvaro), 22 de 
octubre de 2015: Ponencia “El derecho a la tutela 

judicial efectiva y las dilaciones indebidas”. 
 
62.- “Master en Derecho Penal”, Universidad Autónoma de 
Madrid, 10, 11 y 12 de noviembre de 2015. Ponencias 
sobre “Particularidades del proceso penal del menor” y 
“Medidas aplicables a menores infractores”. 
 
63.- “Master en Derecho Penal”, Universidad Autónoma de 
Madrid, 26-27 de noviembre de 20015. Ponencias sobre 
“Definición y objeto de la Criminología” y “Teorías 
criminológicas”. 
 
64.- Curso “Prevención del blanqueo de capitales y 
financiación del terrorismo”, Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales, UAM, 27 de noviembre de 
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2015: Ponencia “Régimen sancionador en la normativa 
penal y administrativa”. 
 
65.- “Master en Derecho Penal”, Universidad Autónoma de 
Madrid, 23-31 de mayo de 2016. Ponencias sobre 
“Blanqueo de capitales” y “Corrupción en las 
transacciones económicas internacionales”. 
 
66.- “Master de Derecho Penal Económico KPMG-URJC”, 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Rey Juan Carlos (Campus de Vicalvaro), 2 de 
noviembre de 2016: Ponencia “Repercusiones 
constitucionales y penales de las dilaciones 

indebidas”. 
 
67.- “Master en Derecho Penal”, Universidad Autónoma de 
Madrid, 3 y 8 de noviembre de 2016. Ponencias sobre 
“Definición y objeto de la Criminología” y “Teorías 
criminológicas”. 
 
68.- “Master en Derecho Penal”, Universidad Autónoma de 
Madrid, 15, 16, 17 y 23 de noviembre de 2016. Ponencias 
sobre “Particularidades del proceso penal del menor” y 
“Responsabilidad penal de los menores infractores y las 
sanciones aplicables”. 
 
69.- “Master de Derecho Penal Económico KPMG-URJC”, 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Rey Juan Carlos (Campus de Vicalvaro), 31 de 
octubre de 2017: Ponencia “El derecho a la tutela 
judicial efectiva y las dilaciones indebidas”. 
 
70.- Cine Club Jurídico, Universidad de Valladolid, 
Campus de Segovia, 8 de noviembre de 2017: Conferencia- 
coloquio sobre “La prisión permanente revisable”. 
 
71.- Facultad de Derecho del Campus de Albacete de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 7 de marzo de 2018: 
Conferencia sobre “El proceso penal de los menores”. 
 
72.- Instituto de Democracia y Derechos Humanos, 
Pontificia Universidad Católica del Perú, 11 de abril 

de 2018: Conferencia sobre “La práctica del lobby y el 
delito de tráfico de influencias en España”. 
 
73.- Pontificia Universidad Católica del Perú, 12 de 
abril de 2018: Conferencia sobre “Menores infractores 
en el derecho comparado”. 
 
74.- “Master en Derecho Penal”, Universidad Autónoma de 
Madrid, 8 y 12 de noviembre de 2018. Ponencias sobre 
“Particularidades del proceso penal del menor” y 
“Responsabilidad penal de los menores infractores y las 
sanciones aplicables”. 
 
75.- Curso sobre “Los Lobbies en el Gobierno abierto”, 

Instituto de Derechos Humanos, Democracia, Cultura de 
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Paz y No Violencia-UAM, 12 de marzo de 2019. Ponencia 
referida a la “Regulación sobre tráfico de 
influencias”. 
 
76.- “Master en Derecho Penal”, Universidad Autónoma de 
Madrid, 8-10 de abril de 2019. Ponencias sobre “La 
prevención y castigo del Blanqueo de capitales”. 
 
77.- Seminario del Departamento de Ciencias Penales, 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, 16 de 
octubre de 2019.Ponencia sobre “La regulación de la 
tenencia de armas de fuego en el derecho penal 
español”. 

 
78.- Seminario “Reformas a la Ley de Control de armas y 
sus efectos en el Sistema Penal”, Aula Magna de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, 17 de 
octubre de 2019.Conferencista principal. 
 
79.- Ciclo de conferencias curso 2019-2020, Colegio 
Mayor Universitario Santa Mónica, 4 de noviembre de 
2019. Título de la conferencia “Corrupción y blanqueo 
de capitales”. 
 
80.- Conferencia en el Master UAM de “Protección de 
datos, transparencia y Buen Gobierno”, 6 de mayo de 
2022. Ponencia sobre “Los delitos de tráfico de 
influencias”. 

 
     
XII.- CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
 
 - 1974 Director I Seminario ANUE sobre 
"Criminología". 
 

 - 1975 Director II Seminario ANUE sobre 
"Criminología" (Delincuencia Juvenil)". 

 
 - 1976 Director III Seminario ANUE sobre 

"Criminología" (Drogas y Toxicomanías)". 
 

 - 1977  Director Seminario ANUE sobre "Derechos de la 

Juventud". 
 
 - 1995  Maestría sobre Derecho Penal y Constitución. 

Protección penal de los Derechos Fundamentales 
de la Persona (I). Universidad Autónoma 
"Gabriel René Moreno", Santa Cruz de la Sierra 
(Bolivia). 

 
 - 1996  Maestría sobre Derecho Penal y Constitución. 

Protección penal de los Derechos Fundamentales 
de la Persona (II). Universidad Autónoma 
"Gabriel René Moreno", Santa Cruz de la Sierra 
(Bolivia). 

 - 1996 I Taller de Derecho Penal. Sociedad de 

Ciencias Penales de Santa Cruz de la Sierra 
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(Bolivia), del 28 al 31 de octubre. 
  

 - 1999 Especialidad en Derecho penal y Procesal 
Penal. Curso de Postgrado en la Universidad 
Autónoma "Gabriel René Moreno", Santa Cruz de 
la Sierra (Bolivia), del 12 al 23 de julio. 

 
- 2002  Diplomado en Derecho Penal, parte especial. 
Curso de Postgrado en la Universidad de Guadalajara 
(Jalisco. México), Departamento de Estudios e 
Investigaciones Jurídicas del Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y Humanidades, mayo 2002. 
 

- 2005  Maestría en Derecho penal y Procesal penal. 
   Curso de Postgrado en la Universidad Autónoma   
  “Gabriel René Moreno”, Santa Cruz de la Sierra   
 (Bolivia), del 24 de enero al 4 de febrero. 

 
- 2005 Master en Ciencias Forenses de la UAM y 
Diplomatura en Ciencias Forenses y Criminológicas. 

 
- 2006  Master en Ciencias Forenses y Diplomatura en 

Ciencias Forenses y Criminología de la UAM. 
 
  -  2006  Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal. 
Curso de Postgrado en la Universidad Autónoma “Gabriel René 
Moreno”, Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), del 22 de 
noviembre al 4 de diciembre. 

- 2007 Master en Ciencias Forenses y Diplomatura en 
Ciencias Forenses y Criminología de la UAM. 

- 2008 Master en Ciencias Forenses y Diplomatura en 
Ciencias Forenses y Criminología de la UAM. 
 

- 2009 Master en Ciencias Forenses y Diplomatura en 
Ciencias Forenses y Criminología de la UAM. 

 
  -  2010 Master en Ciencias Forenses y Diplomatura en    
    Ciencias Forenses y Criminología de la UAM. 
 

- 2011 Maestría en Derecho Penal. Curso de Postgrado 
en la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 
del 13 al 17 de junio.  

-  
 

-  2011 Master en Ciencias Forenses. Instituto de 
Ciencias Forenses y de la Seguridad, UAM. 

 
-  2012 Master en Ciencias Forenses. Instituto de 
Ciencias Forenses y de la Seguridad, UAM. 

 
-  2013 Master en Ciencias Forenses. Instituto de 
Ciencias Forenses y de la Seguridad, UAM. 
 
-  2014 Master en Ciencias Forenses. Instituto de 
Ciencias Forenses y de la Seguridad, UAM. 
 

-  2015 Master en Ciencias Forenses. Instituto de 
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Ciencias Forenses y de la Seguridad, UAM. 
 
-  2015-2016 Master en Derecho Penal. Facultad de 
Derecho, UAM. 

 
- 2016 Master en Ciencias Forenses. Instituto de 

Ciencias Forenses y de la Seguridad, UAM. 
 
-  2016-2017 Master en Derecho Penal. Facultad de 
Derecho, UAM. 

 
- 2017 Master en Ciencias Forenses. Instituto de 

Ciencias Forenses y de la Seguridad, UAM. 

 
- 2017-2018 Master en Derecho Penal. Facultad de 

Derecho, UAM. 
 

- 2018-2019 Master en Derecho Penal. Facultad de 
Derecho, UAM. 
 

- 2018-2019 Master en Derecho Penal. Facultad de 
Derecho, UAM. 

 
- 2019-2020 Master en Derecho Penal. Facultad de 

Derecho, UAM. 
 

- 2020-2021 Master en Derecho Penal. Facultad de 
Derecho, UAM. 

 
- 2021-2022 Master en Derecho Penal. Facultad de 

Derecho, UAM. 
 
 
 

  XIII.- BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS CON 
 POSTERIORIDAD A LA LICENCIATURA. 
 
 
 - Premio de la Fundación Blasco Ramírez (1973). 
 
 - Becado al I Seminario Nacional “Juan Luis Vives” 
sobre "Humanismo y comunidad" por el Ministerio de 

Educación (Universidad Hispanoamericana de Santa María de 
la Rábida), 5-30 de agosto de 1974. 
 
 - Beca-Préstamo de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid para la realización de Tesis Doctoral 
(1985). 
 
 - Premio de la Caja de Madrid de Tesis Doctorales 
(1987). 
 
 - Mención honorífica especial del Tribunal 
calificador para la  concesión del Premio Extraordinario 
de Doctorado, correspondiente  al curso 1985-86. 
Facultad de Derecho de la Universidad  Autónoma de 

Madrid (1987).  
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- Miembro Titular de la Sociedad de Ciencias Penales de 
Santa Cruz de la Sierra (Bolivia). Discurso de ingreso 
(“Las medidas de seguridad como consecuencias jurídicas 
del delito y el nuevo Código penal español”), 
pronunciado el 28 de octubre de 1996. 
 
- Medalla del Tribunal Constitucional (2003). 
 
- Medalla de la Universidad Autónoma de Madrid (2021). 
 
  
 
 
XIV.- OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE                       
 INVESTIGACIÓN 
 
- Reconocimiento de 6 períodos (quinquenios) de méritos 
docentes por la Comisión de Evaluación de la U.A.M. 
 
-   Reconocimiento de 3 tramos (sexenios) de actividad 
investigadora por la Comisión Nacional Evaluadora de la 
Actividad Investigadora. 
 
- Reconocimiento de 1 tramo de transferencia de 

conocimiento e innovación. 
 
 - Profesor encargado durante los cursos 1977-78 a 

1984-85 de la coordinación de las visitas realizadas a 
los Centros Penitenciarios y Criminológicos en el marco 
de los Seminarios de Derecho penal celebrados en el 
Departamento de Derecho penal y Ciencias penales de la 
U.A.M. 
 
 - Participación en los Tribunales de tesis doctorales 
de los Doctores:  
 

- D. José Luis Rodríguez-Villasante Prieto 
("Protección penal de la información relativa a la 
defensa nacional"), 1989. 
 
- Dª Asunción Alonso Mojica ("Estudio comparado del 

ordenamiento Hispanoamericano y anglosajón en materia 
de legítima defensa"), 1990. 

 
- D. Miguel Bustos Rubio (“La regularización en el 
delito de defraudación a la Seguridad Social”), 2015. 
 

  -  Miembro del Consejo Asesor de la Revista Ibero 
Americana de Ciências Penais (Porto Alegre. Rio Grande 
do Sul -Brasil-), 2000.  
    
-   Profesor del “Master en Ciencias Forenses” y de la 
“Diplomatura en Ciencias Forenses y Criminología” de la 
U.A.M. (2005-2017). 
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XV.- OTROS MÉRITOS ACADÉMICOS 
 
-Secretario del Departamento de Derecho penal y Ciencias 

penales de la U.A.M., desde el 4-11-1977 hasta el 
31-3-1986. 

 
-Secretario de la Facultad de Derecho de la U.A.M. desde 

el 1-4-1986 hasta el 30-11-1990. 
 
-Vicedecano de Ordenación Académica de la Facultad de 

Derecho de la U.A.M. desde el 1-12-1990 hasta el 
31-1-1992. 

 

-Coordinador del Área de Derecho penal de la Facultad de 
Derecho de la U.A.M., desde el 1-2-92 hasta el 
31-5-92. 

 
-Coordinador del Área de Derecho Penal de la Facultad de 

Derecho de la U.A.M., durante los cursos académicos 
2005/2006 y 2006/2007. 

 
 
 
 Madrid, octubre de 2022. 


